
     

    

  

      

    

    

  

     
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3066935100 del Ban- 
co Pichincha. Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro de 
los 12 días posteriores a la úl- 

tima publicación. 
AR/41135/cc 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3277683800 del Ban- 
co Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reciamar dentro de 
los 12 días posteriores a la úl- 

tima publicación. 
AR/41135/cc 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3065125900 del Ban- 
co Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro de 
los 12 días posteriores a la úl- 

tima publicación. 
AR/41135/cc 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3148736100 del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reciamar dentro de los 
12 días posteriores a la última 
publicación. 
AR/41135/cc 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
ed No. 3121027100 del Banco 

incha, Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 

Posteriores a la última 
ción. 

so dela libreta de aho- 
162400 del Ban- 
Quien tenga dere- 
lamar dentro de 

la teriores a la úl- 
ón 
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> libreta de aho- 

> 100 del Banco 
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QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No, 4013121900 del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
12 días posteriores a da última 
publicación. 
AR/41135/cc 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3827431100 del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
12 días posteriores a la última 
publicación. 
AR/41135/cc 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3331451100 del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
12 días posteriores a la última 
publicación. 

AR/41135/cc 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3279535800 del Ban- 
co Pichincha. Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro de 
los 12 días posteriores a la úl- 
tima publicación. 
AR/A1135/cc 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la ttbreta de aho- 
rros No. 3354880300 del Ban- 
co Pichincha. Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro de 
los 12 días posteriores a ta úl- 
tima publicacion. 
AR/41135/cc 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No, 3714015400 del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
12 días posteriores a la última 
publicación. 
AR/41135/cc 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3061192700 del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los   
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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CENTRO 
DE SOLUCIONES ANALITICAS INTEGRALES 

CENTROCESAL CIA. LTDA. 

La compañía CENTRO DE SOLUCIONES ANALITICAS INTE- 

GRALES CENTROCESAL CIA. LTDA., se constituyó por escrit- 

ura pública otorgada ante el Notario SEGUNDO del DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, el 01 DE SEPTIEMBRE DEL 

2005, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. 05.Q.1J.3710 de 09 de SEPTIEMBRE 

del 2005. 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

Pichincha. 

2. CAPITAL: Suscrito US $ 420, Número de participaciones: 420, 

valor US$ 1,00 cada una. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: DEDICARSE POR 

CUENTA PROPIA, AJENA O ASOCIADA A TERCEROS A 
REALIZARANÁLISIS BIOQUÍMICOS, ANALÍTICOS, QUÍMICOS 
Y MICROBIOLÓGICOS DE MUESTRAS DE LABORATORIO Y 
TODO LO CONCERNIENTE A LA PRESTACIÓN DE SERVI- 
CIOS EN EL ÁREA ANALÍTICA... 

Quito, 09 de SEPTIEMBRE del 2005 

Dr. Santiago Morejón Páez 

ESPECIALISTA JURIDICO 
A-P./20636/k m     

  

TOUS “y Y PTIODOPORNIDIO Di Ay VLIUIYa ua ame El ¡vULa Hu 

Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 14 de junio del 2005. 

QUE, el artículo 199 de la Ley de Compañías determina que “La reduc- 
ción de capital suscrito, requerirá de aprobación de la Superintendencia 
de Compañías, la que deberá negar su aprobación a dicha reducción si 
observare que el capital disminuido es insuficiente para el cumplimiento 

del objeto social u ocasionare perjuicios a terceros. Para este efecto, la 
Superintendencia dispondrá la publicación por tres veces consecutivas 
de un aviso sobre la reducción pretendida, publicación que se hará en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el lugar o lugares en don- 

de ejerza su actividad la compañía.// Si transcurridos seis días desde la 
última publicación no se presentare reclamación de terceros, el Superin- 
tendente podrá autorizar la reducción del capital.” 

QUE, las Direcciones de Autorización y Registro y Jurídica del Mercado 
de Valores mediante Informe No. SC.IMV,AR.DJMV.05.146.127 de 02 de 

septiembre del 2005, emiten pronunciamiento favorable para sis aproba- 
ción. 

EN, ejercicio de tas atribuciones conferidas por el señor Superintenden- 
te de Compañías, mediante Resoluciones Administrativas Nos. PYP 
2004034 y PYP 2004054 de 30 de marzo y 3 de junio de 2004, respecti- 

vamente; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DISPONER que se publique por tres días con- 
secutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el lugar o lu- 

gares en donde ejerza su actividad la compañía, un extracto de la referi- 
da escritura de disminución del capital suscrito, del capital autorizado, del 
capital pagado, y reforma del estatuto, advirtiendo que de no presentar- 
se oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de 
la compañía dentro de los seis días posteriores a la última publicación del 

mismo y de no comunicar el Juez la oposición a esta Superintendencia 

dentro del mismo plazo, se procederá a la aprobación del mencionado 
acto jurídico. Un ejemplar de cada una de las publicciones se entregará 
a este Despacho. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 
a 8 SEP. 2005 

Econ. Irene Caicedo de Moreno. 
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